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COMISIÓN ELECTORAL 
 

Notificación de Resultados de las 
Impugnaciones al Registro Electoral 

(Aprobado en Acta Nº 4 de fecha 20/04/2016) 
 
 

Se notifica a la Asamblea Soberana de Asociados 
IPAPEDI que los Resultados de las Impugnaciones al 
Registro Electoral son los siguientes: Ninguna 
impugnación. En consecuencia, se ordena la 2ª 
Publicación del Registro Electoral (Definitivo y Firme), 
conforme al Cronograma de Elecciones (en fecha 20 
de abril 2016). 
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COMISIÓN ELECTORAL 
 

Publicación de Cargos a Elegir 
(Aprobado en Acta Nº 4 de fecha 20/04/2016) 

 
CARGOS A ELEGIR:  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

PRESIDENTE 1 Principal y 1 Suplente 
VICE-PRESIDENTE 1 Principal y 1 Suplente 

TESORERO (A) 1 Principal y 1 Suplente 
SECRETARIO (A) 1 Principal y 1 Suplente 

VOCAL  1 Principal y 1 Suplente 
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CARGOS A ELEGIR:  

CONSEJO DE VIGILANCIA 
 

PRESIDENTE 1 Principal y 1 Suplente 
VICE-PRESIDENTE 1 Principal y 1 Suplente 

SECRETARIO 1 Principal y 1 Suplente 
 

CARGOS A ELEGIR:  
DELEGADOS PRINCIPALES Y SUPLENTES 

 
LISTADOS DEPENDENCIAS 

VALENCIA 
 

 Nº 
ASOCIADOS 

Nº 
Cargos a Elegir 

CIENCIAS JURÍDICAS Y 
POLÍTICAS 

47 1 Principal  
y 1 Suplente 

CIENCIAS DE LA SALUD (SEDE 
CARABOBO) 

471 5 Principales  
y 5 

 
 

 Suplentes 
INGENIERIA 321 4 Principales  

y 4 Suplentes 
CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
SOCIALES (FACES) (CAMPUS 
BÁRBULA) 

235 2 Principales  
y 2 Suplentes 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
(FACE) 

471 2 Principales  
y 2 Suplentes 

ODONTOLOGÍA 160 2 Principales  
y 2 Suplentes 

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 
(FACYT) 

117 1 Principal  
y 1 Suplente 

JUBILADOS Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y OBRERO 
DE IPAPEDI 

1708 5 Principales  
y 5 Suplentes 

 
TOTAL ASOCIADOS VALENCIA: 3.530 
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LISTADO DEPENDENCIAS  
ARAGUA 

 
 Nº 

ASOCIADOS 
Nº 

Cargos a 
Elegir 

CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
SOCIALES (FACES) (CAMPUS 
LA MORITA) 

70 1 Principal  
y 1 Suplente 

CIENCIAS DE LA SALUD (SEDE 
ARAGUA) 

206 2 Principales  
y 2 Suplentes 

JUBILADOS Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE IPAPEDI 
ARAGUA 

228 2 Principales  
y 2 Suplentes 

 
TOTAL ASOCIADOS ARAGUA 504 
 
NOTA:  

1. Para Postularse como CANDIDATO se deben cumplir los requisitos 
establecidos en los artículos 24 y 25 de la Ley de Cajas de Ahorro, Fondos 
de Ahorro y Asociaciones de Ahorro Similares (Ley-2010; Art. 9 literal d), 30, 
42 y 61 del Estatuto de IPAPEDI (Estatuto-2008); y,  Art. 20 y 21 Reglamento 
Electoral (RE-2008). 

2. El lapso de postulación de candidatos fue publicado en el 
CRONOGRAMA DE ELECCIONES. Gaceta Electoral Nro. 1-2016, en fecha 
11/04/2016.  
 
“ARTÍCULO 21: La postulación de los candidatos que opten a los diversos cargos dentro de 
los Consejos de Administración y de Vigilancia, y como Delegados, se hará mediante escrito 
por duplicado, presentado ante la Comisión Electoral, con diez (10) días, por lo menos, de 
anticipación a la fecha de realización del acto electoral. Dicha postulación deber ser 
acompañada con la aceptación escrita del postulado. 
Parágrafo Primero: Los candidatos a los diversos cargos dentro de los Consejos de 
Administración y de Vigilancia, serán postulados individualmente y deberán contar con 
el respaldo de, por lo menos, cien (100) asociados solventes y debidamente identificados. 
Para el caso de la postulación de candidatos a Delegados, la postulación será individual y 
deberán contar con el respaldo de, por lo menos, 10% de los asociados adscritos a la 
respectiva dependencia a la cual aspira representar. 
Parágrafo Segundo: Ningún asociado podrá ser postulado para dos (2) cargos dentro del 
mismo proceso electoral.” 
 


